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RESOL UCION DE ALCALDIA NO 182-2023-A-MDSS

San Sebastián, 15 de junio del 2023.

LA ALCALDESA DE tA MUNTcTpALTDAD DIsrRrrAL DE sAN seaesrrÁN.

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo No CU 15780, de fecha 24 de mayo del 2023, conten¡endo
la solicitud de separación convencional presentada por doña Marilú sinarahua s¡narahua, el Acta
N' 053-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 09 de junio det 2023, el Informe No 159-2023-GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 09 jun¡o del 2023, la Opinión Legat N. 327-2023-GAL-MDSS/C, de fecha
13 de junio del 2023 y;

CONSIDERANOO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución política del perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma constituc¡onal, concordante con el artículo II
del rítulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, se esrablece que
las Municipal¡dades son órganos de gobierno local, loe cuales t¡enen autonomía política,
económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administación. con sujeción al ordenamiento
juríd¡co vigente;

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el proced¡miento No
contenc¡oso de la separación c¡nvencional y Divorcio ulterior en las Municipalidades y Notar¡as

ante con el artículo 4" del Reglamento de dícha Ley, aprobado con Decreto Supremo
No 009-2008-JUs: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento especial establecido en
la presente Ley, los alcaldes distritales y provinc¡ales, (...) de la jurisdicc¡ón del ultimo dom¡c¡l¡o
conyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, med¡ante Resoluclón Directoral N" 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del
2015, emitida por la Direcc¡ón General de lusticia y cultos del M¡n¡ster¡o de Justicia y Derechos
Humanos, la Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior; y esta ha

quirido carácter indeterminado, por Decreto Legislat¡vo N" 1452, de fecha 16 de setiembre
2018, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

19;

Que, con Formulario Unico de Tramite (FUT) No 55983 - CU N" 15780-2023, de fecha
24 de mayo del 2023, ingresado por mesa de partes, la administrada doña Marilú Sinarahua
Sinarahua, peticiona la separación convencional del vínculo matrimonial con don José Mauro
Huañac Mamani, celebrado el 28 de junio de 1998, ante la Municipalidad provincial del Cusco,
Región Cusco; siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de
los hechos que afirman, y asumirán los
generas€n en caso hayan actuado de mala

, penales o admin¡strativos que se
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Que, mediante Informe No 169-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 09 de junio del 2023,
emitido por la servidora des¡gnada por la Municipalidad Distrital de san sebast¡án responsable
de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigido por la Ley de Separación
Convencional y D¡vorc¡o ulterior, ¡ndica que se ha realizado la calificación correspond¡ente del
expediente admin¡strativo de separación convencional; y los administrados han cumplido con
presentar los requis¡tos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trám¡te solicitado
por los administrados, y concluye otorgar el visto bueno correspond¡ente en apl¡cac¡ón de la Ley
No 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal No 327-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 13 de jun¡o del 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Munic¡palidad Distrital de san sebastián, op¡na
procedente la solic¡tud de los administrados doña Marilú sinarahua sinarahua y don José Mauro
Huañac Mamani, respecto a la separación convenc¡onal, por lo que corresponde em¡tir el acto
resolut¡vo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confuddas por la Ley No 27972, inc¡so 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRTMERO, - DECLARAR FUNDADA la sol¡c¡tud de separac¡ón convenc¡onal
interpuesta por doña MARILU SINARAHUA SINARAHUA y don JOSE MAURO HUAñAC
MAMANT, matrimonio celebrado el 28 de junio de 1998, ante la Municipalidad provincial de
Cusco, Región Cuxo; en consecuencia, SE LES DECIARA SEPARADOS LEGALMENTE a
dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relat¡vos al lecho y habitación, QUEDANDO
suBsIsrENTE EL vÍilcuLo MATRTMoNTAL, de conformidad con lo expuesto en la parte
considerativa de la presente resolución.
ARTÍcuLo SEGUNDo. - poNER A coNocIMrENTo de tas partes que de conformidad at
artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden sol¡citar la disolución del vínculo
matrimonial.

- DISPONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio
Iterior de la Municipal¡dad Distr¡tal de san Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
presente a los interesados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipal¡dad Distrital de
San Sebastián.

REGISTRESE, COM ESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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los administrados don losé Mauro Huañac Mamani y doña Marilú Sinarahua Sinarahua,
ratificaron su voluntad de separarse definitivamente y cont¡nuar con el trámite de separación
convencional y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y su reglamento;
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